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VISTO, Proveído de fecha 04 de enero del 2023, lnfome 271-
202ZMINEDU/GRI'/DRE¡JUGEL-C/RR.HH, mn 03 fot¡os sobre Cobro
lndebido de (17) dias del mes de setiembre- 2022 de la Docente LOPEZ
SAMAREN Cynthia Saritza.

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad de Gestión Educativa Local Intercutturat Bilingüe
ondorcanqui, es una instancia de ejecuc¡ón descentralizada del Gobierno Regional con autonomia en el ámbito

de su competencia tal como lo estab¡ece la Ley N' 28302, que modifica el primer párrafo delArtículo 73'de la Ley
Generalde Educación, concordante con elArt. 141'de su Reglamento;

Que, es política de la Unidad de Gestión Educativa Local lntercultural Bilingüe
Condorcanqui como Un¡dad Ejecutora N' 302, garanltzat la correcta aplicación de las normas legales, bajo el
principio de legalidad;

Que mediante Resolución D¡rectoral N' 002961-2022, de fecha 22 de
setiembre del 2022, se resuelve aceptar la renuncia y dar por concluido, el contrato de la Docente LOPEZ
SAMAREN Cynth¡a Sar¡tza, identificado con DNI N' 73930268, como profesora de educación inic¡al en la LE.l.N"
327 - Palometa, Distrito de Rio Santiago, Provincia Condorcanqui, Depaflamento, con el Código de Plaza N'
924261219014, a partir del 14 de setiembre del 2022t

Que,mediante lnforme N' 277-2022|\,{INEDUIGRA/DRE¡JUGEL
C/RR.HH, de fecha 30 de diciembre del 2022, la Responsable de Planillas y Remuneraciones de la UGEL lB
Condorcanqui, informa el cobro indeb¡do de S/ 1,920.'1'1 ( Un Mil Novecientos Veinte con 11/100 soles), de (17)

dias del mes de setiemúe de\2022, de la docente LOPEZ SAMAREN, Cynthia Saritza.

Estando a lo comunicado por la Responsable de Planillas, a lo actuado por el
Especialista Administrativo del Equipo de Personal y a lo visado por los jefes de las Áreas de Gestión
Adminisfativa y Gestión lnstitucional; y,

De conform¡dad con la Ley N0 28044, Ley General de Educación, Ley No

31365 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año F¡scal 2022, Ley Orgánica de Gobiernos

Regionales N0 27867 y su modificatoria N0 27902; y en uso de las facultades confendas por la Resolución Suprema

N0 203-2002-ED y su Reglamento aprobado por el D.S. N0 015-2002-ED; la Resolución Directoral N0 1563-

2003/ED del 22.08.2003

SE RESUELVE:

ARTicuLo 1". - CoNFIRMAR, el cobro indebido de S/ 1,920.11 (Un Mil

Novecientos Veinte con lll100 soles), de (í7) días del mes de setiembre del2022, de la docente LoPEZ
SAMAREN Cynthia Saritsa, de la l.E.l N" 327 - Palometa, Distrito de Rio Santiago, Provincia Condorcanqui,

Departamento.
ARTÍCULO 2'. - AUTORIZAR, al Área de Planillas la recuperac¡ón del cobro

indebido realizado por el docente L0PEZ SAMAREN Cynthia Sar¡tsa, para el cumplimiento de acuerdo a Ley.

ART|CULO 3". .CoMUNICAR, la Presente Resoluc¡ón al interesado según lo

prescrito en el Artículo 18' de la Ley de Procedimiento Administrativo Cene.al27444, asimismo autorizar a la

oficina de Trámite documentario realizar la transcnpc¡ón de la presente resolución.

Regístrese y Comuníquese.

Prof. NORXL\ IS.\BEL ZEG.\R&\ B-{UTISTA.
Düecto¡a de la Unidad Ejecutora 302 Educacióo Coadorcanqui


